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Mario Correa <correalexm1336@gmail.com>
Vie 27/01/2023 14:57

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Señor
JUEZ 2° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
--------------------------------------------------------------

 
Ref.:    Proceso Ejecutivo promovido por FUNDACION CODERISE – En Liquidación
contra CAMPO ELIAS PINILLOS GALINDO y MARIAN YIDAURY VELASQUEZ LINARES.
Expediente No. 11001 40 03 002 2022- 00364 00
 
 
ACTUACIÓN           : RECURSO DE REPOSICIÓN – EXCEPCIONES PREVIAS

            ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
MARIO ALEXANDER CORREA CORREA, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 16.187.316 de Florencia, abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 290.666 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, con
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., en calidad de apoderado judicial de los
DEMANDADOS; CAMPO ELIAS PINILLOS GALINDO y MARIAN YIDAURY VELASQUEZ
LINARES me permito allegar pruebas faltantes del recurso de reposicion - excepciones
previas propuestas.
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 Video con relacion a la publicidad engañosa min...
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Bogotá D.C, 03 de noviembre de 2022 
 
Doctor 
MARIO ALEXANDER CORREA CORREA 
correalexm@hotmail.com  correalexm1336@hotmail.com  
Carrera 9 No. 13 – 36 Oficina 704, Edificio Colombia 
Ciudad.  

 
ASUNTO: RESPUESTA COMUNICACIÓN DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
Doctor Correa: 
 

En atención a su comunicación del 18 de octubre de 2022,  con la cual busca 

el “Agotamiento del requisito de procedibilidad establecido en el Artículo 58, 

Núm. 5° de la Ley 1480 de 2011” en su condición de apoderado de la 

peticionaria:  

 

No.  NOMBRES Y APELLIDOS  
No. de 

Identificación  
Domicilio  

1  DANIEL CELIS TOBON  1.037.658.099 ENVIGADO 

2 HERNAN DARIO CASTAÑO RUEDA 15.372.741 SABANETA 

3 LUIS EDUARDO DIAZ CARDENAS  80.213.585 MEDELLÍN 

 

Me permito dar respuesta a LA RECLAMACIÓN DIRECTA previa a presentar 

Proceso Verbal de ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR de la siguiente 

manera.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas, toda vez que los demandantes 

egresaron del entrenamiento realizado a través de la plataforma “Academia 

Holberton” de la siguiente manera 1. DANIEL CELIS el 27-03-2020 2. LUIS 

EDUARDO DÍAZ el 27-03-2020 2. HERNAN DARIO CASTAÑO 27-03-2020, 

ejecutando con éxitos los proyectos propuestos en la fase Foundations, con un 

porcentaje de 1. 97,6%  2. 74,7%  3. 57,4% según reposa en nuestro archivo razón 

por la cual se les expidió el certificado correspondiente y sin que se haya 

realizado requerimiento alguno por quienes hoy están obligados al pago del 



  

 

  

uso de la plataforma para entrenar en un tema intrínsecamente relacionado 

con la actividad económica de los mismos tanto así que el compromiso 

adquirido de aporte es sobre los ingresos que perciban por su actividad 

económica. 

 

Los denunciantes utilizaron y se beneficiaron del entrenamiento obteniendo un 

desempeño dentro de los estándares exigidos por la plataforma obteniendo la 

certificación correspondiente. 

 

 

A LOS HECHOS: 

 

1. Es parcialmente cierto pues la Actividad Económica que indica no 

corresponde con la reportada en el RUT que se adjunta a esta respuesta.  

 

2. Es cierto. 

 

3. Así se desprende la lectura del decreto, sin embargo, en nada atiende 

al asunto en comento.  

 

4. Así se desprende de la lectura de la norma, lo cual en nada atiende al 

tema en estudio. 

 

5. No es cierto. La FUNDACIÓN CODERISE hoy en liquidación era la entidad 

autorizada para operar la plataforma para Colombia hasta el 31 de 

diciembre de 2021.  

 

6. No es cierto, “Holberton” no es una persona natural ni jurídica y como tal 

no tiene existencia jurídica. 

  

7. Es parcialmente cierto. La FUNDACIÓN CODERISE hoy En Liquidación –

ofreció y/o publicitó servicios para entrenar en temas propios de 

desarrollo de software, a través de la plataforma en la nube “Academia 

Holberton” que no se encuentran enmarcados en ninguna de las 

categorías de servicios educativos establecidos en Colombia, de la cual 

hace parte un “Facebook live” es decir un evento en vivo en el que 



  

 

  

podían participar los interesados y que es uno de los muchos eventos 

que se retransmiten en redes sociales y se encuentran en el internet. 

 

En cuanto a lo afirmado en esa retransmisión del Facebook live” me 

permito indicar: 

 

● “minuto 2:00 a 2:14 aproximadamente: dicen que los estudiantes tienen 

especialización, se menciona que el programa es presencial y que es un 

programa de dos años donde los estudiantes van a tener una especialización. 

“Es cierto y los denunciantes 1. DANIEL CELIS 2. HERNÁN CASTAÑO 3. LUIS 

DIAZ iniciaron foundations el 10-06-2019, obteniendo un score 1. 74,7% 2. 

57,4% 3. 97,6% recibiendo el certificado correspondiente. 

  

● “minuto 2:52 a 3:05 aproximadamente: que si las personas pasan los 4 filtros pueden 

entrar a Holberton a "aprender programación"  Así lo realizaron los denunciantes 

y por el desempeño en los proyectos de admisión pudieron ingresar al 

entrenamiento a través de la plataforma “Academia Holberton” el cual 

culminaron con éxito DANIEL CELIS el 27 de marzo de 2020, HERNAN 

CASTAÑO el 27 de marzo de 2020, LUIS DÍAZ el 27 de marzo de 2020.  

  

● “minuto 4:20 a 4:30 aproximadamente: afirman que ellos están trayendo el programa 

de Estados Unidos y que su curriculum está en inglés “ Así fue, y los denunciantes 

realizaron todo el entrenamiento en inglés sin oposición alguna. 

  

● “minuto 4:53 a 5:03 aproximadamente:  dicen que el inglés es requisito de graduación” 

Así fue, los denunciantes terminaron con éxito el entrenamiento en sus 

diversas fases accediendo al certificado donde consta el entrenamiento 

realizado  los skills alcanzados. 

  

● “minuto 6:50 a 7:00 aproximadamente:  se comparan con demás academias, 

bootcamps. Además, aseguran que el estudiante empieza a pagar una vez se 

gradúe. “ Así fue, tanto así que los denunciantes usufructuaron la 

plataforma durante 9 meses, obtuvieron su certificación y al momento 

en que debían iniciar el aporte correspondiente relacionado 

directamente con su actividad económica procedieron a contratar los 

servicios del abogado con el único propósito de no realizar el aporte 

comprometido bajo una argumentación que raya con la realidad como 



  

 

  

se ha visto, buscando sustraersen a la palabra comprometida, 

afectando la posibilidad del ingresos de nuevos beneficiarios como ellos 

lo fueron en su momento. 

  

● “minuto 7:19 a 7:27 aproximadamente: min 7:22 dicen que en Colombia tienen  

acuerdos para entrar con Rappi y fácilmente entran a trabajar allí. Afirmando que 

estudiantes graduados de Holberton tienen puertas abiertas con cientos de empresas 

en Colombia.” Así es, a la fecha hay 2 egresados del entrenamiento 

trabajando con Rappi, 37 egresados del entrenamiento trabajando en 

Globant, 18 trabajando en MercadoLibre, entre otras empresas importantes del 

sector. 

 

  

● “minuto 8:04 a 8:19 aproximadamente: Se dice que las personas pueden entrar 

a ESTUDIAR en Holberton” Así es y de eso dan fe los hoy denunciantes que 

realizaron el entrenamiento durante 9 meses obteniendo no solo 

certificado sino conocimientos que no poseían antes del ingreso al 

entrenamiento, momento en  el cual se comprometieron a realizar el 

aporte con los ingresos provenientes de sus ingresos laborales o 

profesionales como desarrollador de software en cualquiera de sus 

acepciones y posibilidades. 

  

● “minuto 13:23 a 13:50 aproximadamente: se habla de clases y se indica lo que 

se va a aprender, reiterando que son 2 años, también dice que se APRENDE C, 

Unix programming, Graphic programming, estructura de datos. “ Así es, el 

programa se compone de dos niveles de nueve meses cada uno y tres 

meses de career spring. De forma que dependiendo de la elección del 

participante podrá hacer los primeros nueve meses o continuar con el 

programa avanzado o especialización. 

  

● “minuto 14:32 a 14:50 aproximadamente: el programa es “tan” completo que 

se requiere una intensidad de horaria al igual que un carácter presencial para 

poderlo finalizar.” Así es y de ello dan fe los hoy denunciantes, el 

entrenamiento es de carácter inmersivo en un ambiente laboral 

simulado a través de la resolución de proyectos, pues no se trata de un 

programa de educación sino un entrenamiento relacionado 

intrínsecamente con la actividad económica de los denunciantes. 



  

 

  

 

● “minuto 14:49 a 14:58 aproximadamente: Hace referencia a que un programa 

de educación superior que tiene duración de 4 o 5 años ellos lo están 

realizando en 9 meses” Así es, los proyectos propuestos a los beneficiarios 

del entrenamiento les permite obtener conocimientos y dominio de las 

materias que se ven durante 4 o 5 años en un programa de pregrado o 

posgrado en cualquier entidad de educación superior. 
  

● “minuto 14:55 a 15:05 aproximadamente: GARANTIZAN EDUCACIÓN Y EL 

EMPLEO LUEGO DE LA EDUCACION” Asi es, los egresados de la plataforma 

en su gran mayoría acceden a empleo en condiciones iguales o 

superiores a quienes cursan un programa de pregrado o especialización 

en cualquier entidad educativo, a la fecha tenemos un porcentaje de 

éxito de colocación del  64.76%. 

  

● “minuto 15:19 a 15:22 aproximadamente: 6 MESES DE PRÁCTICA NO DICEN QUE 

SEA OPCIONAL (min 15:19 – min 15:22) “ Aunque en el evento en vivo no se 

indicó que era opcional, en  las reuniones que se realizan con quienes 

son admitidos, así como en los documentos entregados a los 

denunciantes, como son el Catálogo del Estudiante y el AIC si se indica 

que es opcional y lo único que sucede es que las obligaciones se 

aplazan por 6 meses adicionales. 

  

● “minuto 15:23 a 16:05 aproximadamente: justifican la idea de porque la 

practica es parte del programa” Así es. 

  

● “minuto 16:15 a 16:25 aproximadamente: mención de 9 meses de 

ESPECIALIZACION teniendo la posibilidad de elegir entre 4 opciones.” Así es, 
existe la posibilidad de elegir un programa avanzado o “especialización” 

durante 9 meses después de acabada la etapa de Foundations.  

  

● “minuto 18:42 a 19:00 aproximadamente: pagaría el monto total, si se quiere 

pagar por adelantado, ya que eso le cuesta a nosotros (se entiende que es la 

Fundación Coderise ya que Jessica es la representante legal de dicha 

fundación) tener a un estudiante en el curso.”  Así es. 

  



  

 

  

● “minuto 20:37 a 20:45 aproximadamente: una vez se GRADÚE el 

estudiante de Holberton.” Así es.  

  

● “minuto 20:43 a 21:10 aproximadamente:  aclara que al terminar los 2 años en 

Holberton y solo si consigue y tiene un empleo de más de 3.000.000 COP, se 

procede a hacer el pago, de lo contrario NO es efectivo el pago. Si se es 

desempleado NO se paga. “ Así es. 

  

● minuto 21:50 a 21:56 aproximadamente: dicen que ellos les encuentran 

entrevistas de trabajo a los estudiantes en menos de una semana. Así es, y 

para ello los interesados solicitan el apoyo correspondiente al Regional 

Manager quien lo orienta en las diferentes opciones disponibles. 

  

● “minuto 23:17 a 23:51 aproximadamente: hablan de que los estudiantes tienen 

que ir todos los días a la academia los primeros 3 meses de 9am a 5pm, NOTA: 

durante estos 3 meses se tomaba asistencia de los estudiantes.” Así es, es un 

entrenamiento inmersivo en un ambiente laboral simulado pues los 

beneficiarios se entrenan para laborar en cualquier empresa a nivel 

mundial.  

  

 “minuto 26:05 a 26:20 aproximadamente: Holberton Colombia oferta posicionar a los 

estudiantes a diferencia de los otros campuses fuera de Colombia. “Así es y a la fecha 

tenemos 448 egresados laborando en empresas fuera de Colombia, en 

empresas internacionales y nacionales, quienes están realizando los 

aportes comprometidos por tratarse de un entrenamiento relacionado 

directamente con su actividad económica. 

  

● “minuto 34:40 a 34:45 aproximadamente: Afirman dar EDUCACIÓN gratuita 

hasta la GRADUACIÓN “Así es. 

  

● “minuto 39:55 a 40:05 aproximadamente: Afirman que no es necesario tener 

pc, ni absolutamente nada, solo ir a la sede al ingresar y Holberton proveerá 

con TODO lo necesario” Así es. 

  

● “minuto 42:03 aproximadamente: Señalan una carga académica de mínimo 

60 horas de programación a la semana.” Así es.  

  



  

 

  

● “minuto 46:01 a 46:10 aproximadamente: Garantizan trabajo “ Se 

garantiza soporte para poder ingresar a trabajar, solicitamos revisar los 

minutos anteriores y posteriores. 

  

  

8. Es cierto, y así fue con los hoy denunciantes. 

  

8.1. No es cierto. Tanto en el Facebook live, donde por cierto no tenemos 

reporte de la asistencia de los hoy denunciantes, así como en las charlas 

posteriores a la admisión y en los documentos entregados con 

anterioridad al ingreso se indica que este no es un programa educativo 

y no está registrado ante el Ministerio de Educación pues es un 

entrenamiento en un bootcamp. 

  

8.2. No sabemos cuál fue la motivación para el ingreso al programa pues 

el Facebook live indicado, es uno de los muchos que están a disposición  

en las redes sociales, además no existe prueba de la asistencia de los 

denunciantes a los mismos, o que las dudas manifestadas por ellos no 

hayan sido resueltas o se le haya engañado, lo cierto es que hoy los 

denunciantes pueden postularse a cargos de full stack desarrollo web, o 

en lo entrenado en la especialización tech. 

  

8.3. Así es. Una vez iniciada la pandemia por decisión del Gobierno 

Nacional se suspendió la presencialidad y a la fecha tenemos un modelo 

híbrido, impuesto por las nuevas condiciones de la realidad pos-

pandemia.  

 

9. No es cierto, en el AIC se indica claramente que este programa no es de 

los regulados por el Ministerio de Educación, en consecuencia no 

requiere autorización gubernamental pues no hay salones, clases, 

profesores, pensum sino que se trata de un entrenamiento inmersivo en 

un ambiente laboral simulado donde a través de proyectos los 

participantes deben encontrar la solución a través de un código que 

crean ( del cual son los propietarios de los derechos de autor), ese 

código lo construyen con todos los recursos disponibles en internet de 

cualquier índole así como la discusión con sus pares. 



  

 

  

 

10. No es cierto, la especialización se ofrece bajo la modalidad de 

resolución de proyectos con la creación de códigos fuentes sin que 

existan profesores, clases, exámenes, requisitos previos de bachillerato, 

ICFES o similares que exigen las entidades de educación superior, 

recordemos que “Academia Holberton” es una plataforma en la nube 

para el entrenamiento en temas propios en desarrollo de software. 

 

11. Es cierto.  

 

12. Es cierto para el caso de los denunciantes.  

 

13. Es cierto, este es un bootcamp no regulado en nuestra legislación, el cual 

es de carácter inmersivo. 

 

14.  Es cierto. 

 

15. No es cierto. Los código que resuelven los proyectos, el cual es único 

pues es creación de cada participante, se introducen en la plataforma 

la cual viabiliza la solución y arroja un porcentaje que indica la viabilidad 

de la implementación de la solución, el cual debe superar el 80%. Los 

proyectos son arrojados por la plataforma. De no alcanzar el score 

mínimo por trimestre el participante no puede continuar en 

entrenamiento pues no tiene las habilidades para acceder a cargos del 

nivel propuesto en empresas de tecnología, pues la esencia es que una 

vez terminado el entrenamiento se ubique laboralmente para iniciar el 

aporte comprometido, porque el entrenamiento tiene relación intrínseca 

con la actividad económica del participante. 

 

16. No es cierto. 

 

a. Se entrega la certificación correspondiente al entrenamiento pues 

no estamos ante un programa académico en los términos de la 

ley colombiana.  

b. Por sustracción de materia no es posible, porque el pago está 

condicionado a alcanzar un salario o ingreso laboral mínimo.   Para 

realizar un aporte del 17% sobre esos ingresos, de tal suerte que 



  

 

  

está relacionado con la actividad económica de cada  

denunciante. 

c. No es cierto, estamos ante un entrenamiento inmersivo 

denominado bootcamp no regulado en la legislación colombiana 

y que no están enmarcados dentro de los conceptos de servicios 

educativos pues no hay requisitos previos de ingreso, no hay 

profesores, salones, pensum, sino que se trata de resolver 

problemas con los recursos disponibles en internet y con apoyo de 

iguales para encontrar soluciones en temas propios del desarrollo 

de software 

d. No es cierto, pueden acudir al Tribunal de Arbitramento allí 

establecido.  

17.  Es cierto. 

18. Así es, además en este hecho se acepta que el entrenamiento a   través   

de la plataforma en la nube “Academia Holberton” tiene relación 

intrínseca    con la actividad económica de los denunciantes reportada 

por el abogado.  

19. Es parcialmente cierto. Estamos ante un bootcamp y no ante un 

programa de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano. 

 

20. No es cierto. El entrenamiento en desarrollo de software a través de la 

plataforma en la nube “Academia Holberton” se conoce como un 

bootcamp, metodología que no está regulada en Colombia pues no se 

trata de un servicio educativo.   

 

21. No es cierto.  

22. No es cierto. 

23. No es cierto. 

24. No es cierto.  

25. Es cierto. 

26. No es cierto. 

27. No es cierto.  

28.  En la Fundación Coderise se da aplicación al postulado de la buena fe  

 que goza de especial protección en la Constitución Nacional. 

29. Las afirmaciones malintencionadas contra la Fundación deberán ser         

probadas por el demandante, pues la actividad de la Fundación es   



  

 

  

totalmente legal, así como los documentos con los cuales los                

demandantes accedieron a un entrenamiento sin costo.                       

 

PRUEBAS:  Solicitamos revisar la procedencia y pertinencia que exige la ley 

respecto a las pruebas indicadas por cuanto hay anexos que se pretenden 

aportar como pruebas 

 

En cuanto a su solicitud de entregar documentos  

  

1. El Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del Patrimonio Autónomo 

está protegido por contener información sensible y tratarse de asuntos 

propios de las entidades involucradas sin que exista autorización para la 

publicidad del mismo además que en nada tiene relación con el asunto 

debatido. 

  

2. El del Contrato de Franquicia suscrito entre CODERISE INTERNACIONAL y 

HOLBERTON INTERNATIONAL INC, es un documento celebrado entre 

sociedades extranjeras del cual no tenemos copia pues hay 

confidencialidad sobre el mismo y sin que nada tenga que ver con el 

asunto en discusión.  
 

3. La  copia del FIDEICOMISO  no es posible entregarlo pues contiene 

información sensible y tiene acuerdo de confidencialidad, además en 

nada atañe a la situación planteada.   
 

4.  No es posible expedir la certificación solicitada pues los recursos eran 

entregados a la Fundación sin destinación específica a los participantes 

admitidos. 

 

5. Se entrega certificación.   

6. Se entrega la certificación.   
 

7. No es posible expedir los documentos solicitados por contener 

información sensible y en nada atienden al tema en estudio ni son 

pertinentes ni conducentes para probar los hechos planteados por el 

peticionario.   
 

8. Se entrega certificación.  



  

 

  

 

9. Se entrega certificado. 
 

10. No es posible expedir la copia del certificado de existencia y representación 

legal del FIDEICOMISO ACADEMIA DE SOFTWARE DE MEDELLÍN, pues no se trata 

de una persona jurídica.  
 

11. Se entregan los documentos solicitados a pesar que la denunciante tiene los 

mismos por ser información de su resorte. 

  

NOTIFICACIONES:  

  

Mi representada recibirá notificaciones de acuerdo al certificado de libertad 

y tradición al correo electrónico management@astorgacorp.com y en el 

correo legal@astorgacorp.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA AREVALO CONCHA 

Representante Legal Astorga Management S.A.S. 

Sociedad Liquidadora Fundación Coderise en Liquidación. 
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Bogotá, D.C.,  febrero 12 de 2021. 
Señor: 
MARIO ALEXANDER CORREA CORREA.     

correalexm@hotmail.com  
Ciudad. 

 

Asunto: Derecho de petición de documentos e información “Fundación Coderise” y 
“Holberton”. 

Referencia:  Radicado Sistema Integrado de Gestión de Correspondencia No. E-2020-
151810 de febrero 12 2021. 

 
Atento saludo, respetado señor Correa. 
 
En atención a su comunicación, recibida con radicado No. E-2020-151810 de febrero 12 2021 
en que interpone derecho de petición con doce peticiones, así: 
 
1. Expedir copia de los estatutos de la “Fundación Coderise”. 
2. Expedir copia de los estatutos de “Holberton”. 
3. Expedir copia del certificado de existencia y representación legal de la “Fundación            
Coderise”. 
4. Expedir copia del certificado de existencia y representación legal de “Holberton”. 
5. Expedir copia de los documentos y/o actos administrativos de creación de la “Fundación 
Coderise”. 
6. Expedir copia de los documentos y/o actos administrativos de creación de la “Holberton”.. 
7. Expedir copia del registro y/o autorización de todos y cada uno de los programas que ofrece 
la fundación coderise, en especial el programa de entrenamiento profesional en desarrollo de 
software integral (full stack software development). 
8. Expedir copia del registro y/o autorización de todos y cada uno de los programas que ofrece 
“Holberton”., en especial el programa de entrenamiento profesional en desarrollo de software 
integral (full stack software development). 
9. Expedir copia de la licencia de funcionamiento de la “Fundación Coderise”. 
10. Expedir copia de la licencia de funcionamiento de “Holberton”. 
11. Expedir copia de todos y cada uno de los documentos que se encuentren dentro de la 
carpeta institucional de la “Fundación Coderise”. 
12.Expedir copia de todos y cada uno de los documentos que se encuentren dentro de la 
carpeta institucional de “Holberton”. 
 
Es pertinente para abordar las solicitudes, contextualizarla dentro de la normativa. 
 
 
 
 

S-2021-39842 

2021-02-12 

E-2020-151810 

RADICACION  CORRESPONDENCIA DE  SALIDA 

 

Fecha  

No. Referencia   
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MARCO NORMATIVO. 
 
La Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, a través de su ejercicio de inspección y 
vigilancia, desde hace años ha hecho un llamado a toda la ciudadanía de la capital del país, 
para que antes de acceder a cualquier servicio de educación, consulte previamente con las 
Direcciones Locales de Educación donde se encuentran ubicados los entes educativos que 
ofrecen sus servicios, para verificar la legalidad de los mismos. 
 
Es importante que los ciudadanos reconozcan el tipo de aprendizaje se ofrece por parte de 
algunos entes educativos, la reglamentación que los rige y el alcance de los mismos, las 
diferencias de la educación informal y la educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
Educación Informal. 
 
De conformidad con la Ley 115 de 1994 en su artículo 43, “….la educación informal se considera todo 
conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados.” 
El numeral 5.8 del Decreto 4904 de 2009, establece como educación informal:….“toda oferta de 
educación que tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o 
profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. 
Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial certificada y solo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. 
Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto -ley 2150 de 1995.Toda 
promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se trata de educación informal 
y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud ocupacional.” (Subrayas propias). 
 
Acerca de la Educación para el trabajo y desarrollo humano, anteriormente denominada 
educación no formal, de conformidad con el numeral 1.2 del Decreto 4904 de 2009, “…la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano hace parte del servicio público educativo y responde a los fines 
de la educación consagrados en el artículo 5° de la Ley 115 de 1994. Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de 
certificados de aptitud ocupacional.” 
Comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de 
la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos 
flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal.” 
Son objetivos de la educación para el trabajo y desarrollo humano: “1.3.1. Promover la formación en la práctica del 
trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, así como la capacitación para el desempeño 
artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la 
participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de competencias laborales específicas. 
1.3.2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y 
las características de la cultura y el entorno.” 
 
DIFERENCIAS. 

 

Se aclara que ninguna de estas dos modalidades de educación otorga títulos. 
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EDUCACIÓN INFORMAL EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 

DESARROLLO HUMANO 

 
No requiere autorización de la 

Secretaría de Educación. 

Requiere de licencia de funcionamiento y 
registros de programas aprobados por la 
Secretaría de Educación. 

No requiere de institución educativa para 
ofrecer el servicio. 

Si requiere de una 
educativa legalizada. 

institución 

 
Expiden constancia de asistencia. 

Expiden certificados de Aptitud 
Ocupacional para ejercer la actividad 
laboral correspondiente. 

Duración 
capacitación 
horas. 

de 
es 

los cursos 
Inferior a 

o 
160 

La duración 
horas 

es superior a 160 

 
CONCEPTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
 
De acuerdo con el Artículo 2.3.2.1.2. del Decreto 1075 de 2015 Decreto Único Reglamentario 
del Sector Educación –DURSE-, la licencia de funcionamiento es “el acto administrativo 
motivado de reconocimiento oficial por medio del cual la secretaría de educación de una 
entidad territorial certificada autoriza la apertura y operación de un establecimiento educativo 
privado dentro de su jurisdicción”. 
 
El establecimiento educativo o particular deberá presentar la solicitud de licencia de 
funcionamiento ante la Dirección Local de Educación, con no menos de 6 meses de antelación 
a la fecha de iniciación de labores según lo dispuesto por el DURSE en el artículo 2.3.2.1.4; 
una vez, radicada en la Dirección Local de Educación se dispondrá a realizar la revisión, de 
acuerdo a los términos previstos por la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 
 
Respecto de las peticiones 1 y 2, de manera corriente, los estatutos de una entidad sin ánimo 
de lucro pueden elaborarse en documento privado, reconocido notarialmente por sus 
fundadores, o pueden elaborarse por escritura pública, otorgada ante notario público. 
 
Para el caso específico, cuando la entidad tiene como objeto principal alguna de las siguientes 
actividades y las demás que la ley indique, el registro de la misma no se lleva a cabo en las 
cámaras de comercio ( artículo 45 del Decreto 2150 de 1995 y artículo 3 del Decreto 427 de 
1996): Las instituciones de educación superior (instituciones técnicas profesionales, 
universitarias o tecnológicas), de educación formal (se imparte en establecimientos educativos 
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para la obtención de títulos a través de niveles educativos) y de educación no formal 
(complementan y actualizan conocimientos que no tienen que estar organizados en niveles). 
Estas instituciones se inscriben ante las secretarías de educación departamental o en los 
organismos que hagan sus veces, a la fecha la “Fundación Coderise” y “Holberton” no han 
solicitado licencia de funcionamiento, tampoco registro de programas, ante la Dirección Local 
de Educación de Chapinero. 
 
En consecuencia, se notifica también, que verificado el Sistema de Información de la 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (SIET), herramienta informática creada para 
que las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas ingresen la 
información de las instituciones y los programas de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano (antes educación no formal) que tengan licencia de funcionamiento y registro, se pudo 
comprobar que ninguna de las dos entidades cuestionadas figura inscrita. 
 
Con relación a los requerimientos 3 y 4, se comenta que el certificado de existencia y 
representación legal es un documento que da sustento probatorio a una persona jurídica que 
generalmente es una sociedad comercial, el cual es expedido por las cámaras de comercio; 
también es conocido como certificado de cámara de comercio. Las cámaras de comercio 
tienen la obligación de llevar el registro mercantil y certificar sobre los actos y documentos en 
él inscritos, como sus reformas, la designación de sus representantes legales y los demás 
actos que de conformidad con la ley están sujetos a registro. 
 
En referencia a las peticiones 5,6,7,8,9,10,11 y 12, se recuerda que el acto administrativo, se 
define como un acto jurídico cuyas características principales son que constituyen una 
manifestación o declaración de voluntad, unilateral, potestativa y ejecutoria, que tiene por 
objeto crear, reconocer, modificar o extinguir una situación jurídica individual. Actualmente, 
como se advirtió las dos entidades ya mencionadas, “Fundación Coderise” y “Holberton”, no 
han gestionado ningún trámite ante esta Dirección Local. 
 
Cordialmente, 

 
JENNY ILIANA CARO MARTÍNEZ. 
Directora Local de Educación Chapinero. 
 
Anexos: Copia de oficio con asunto: Solicitud oficial a “Fundación Coderise” y “Holberton School Colombia”. 
   

Proyectó:  Eduardo Vargas L. - Profesional de Inspección y Vigilancia.  
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Bogotá, D.C., 6 de abril de 2021

Doctora
JENNY ILIANA CARO MARTÍNEZ.
Directora Local de Educación Chapinero.
Dirección Local de Educación Chapinero
Att. Eduardo Vargas L. - Profesional de Inspección y Vigilancia.
Código postal: 111311
Carrera 27A No.40 A 28
Teléfono 269 07 80
cadel2@educacionbogota.edu.co

ASUNTO: Respuesta oficio S-2021-107470 del 25 de marzo de 2021

Doctora Caro:

Reciba un cordial saludo, en atención a su oficio S-2021-107470 - E-2021-63849, recibido de la
Secretaría el 29 de marzo de 2021 y en acatamiento a lo señalado en el Decreto 806 de 2020 y según
fallo de la Corte Constitucional contenido en el comunicado 40 del 23 de septiembre de 2020, que se
acompaña a este escrito, para asegurar el debido proceso y el derecho de defensa, todas las
comunicación electrónicas se entienden notificadas dos días después de recibido el requerimiento, lo
que en nuestro caso indica que el término del 31 de marzo no era posible cumplirlo pues la
comunicación la recibimos el 26 de marzo de 2021, así las cosas y dentro del término de 5 días
calendario, concedido por el despacho a su cargo, me permito dar respuesta así:

En atención al radicado S-2021-39826. Solicitud oficial a “Fundación Coderise” y “Holberton School
Colombia” según referencia radicado E-2021-63849, febrero 25 de 2021, me he dedicado a revisar
nuevamente los enlaces enviados en su oficio:

https://www.holbertonschool.com/co/en/pathway_machine_learning
https://www.holbertonschool.com/co/faq/articles/360015243113_puedo-ir-medio-tiempo-ojornada-nocturn
a
https://www.holbertonschool.com/co/faq/articles/360011436734_qu-tan-frecuentementetengo-que-estar-
en-la-escuela

y con base en ellos y en lo señalado en su oficio me permito dar respuesta así:

PRIMERA PREGUNTA: ¿Fundación Coderise no es un establecimiento educativo?
RESPUESTA A LA PRIMERA PREGUNTA: La Fundación Coderise NO ES UN ESTABLECIMIENTO
EDUCATIVO pues no ofrecemos programas de educación formal o no formal. La Fundación como



propietaria de la franquicia “ACADEMIA HOLBERTON” permite que a través de un proceso autodidacta
los participantes se entrenen en temas propios de tecnología como es el desarrollo de software, no hay
costos de matrícula, no hay requisitos de ingreso al entrenamiento, no hay parciales, exámenes, notas,
no se entregan diplomas, certificaciones, títulos, no hay profesores, el currículo y plan de estudios que
aparece en la pagina web corresponde al lenguaje universal de la plataforma y con ello se indica que
tipo de problemas deben ir resolviendo los participantes con las herramientas disponibles en la web y
entre pares para ir aumentando las habilidades con el propósito que al momento de presentar pruebas
en las empresas del sector las mismas se puedan superar con éxito y obtener acceso al mercado
laboral, por eso la única condición de ingreso es que la persona se comprometa a aportar parte de sus
ingresos laborales a la Fundación una vez consiga trabajo y siempre y cuando el salario que perciba sea
superior a los 3 millones de pesos, aporte que tiene un plazo máximo de 42 meses, aportes con los
cuales la Fundación amplia su margen de acción a lugares apartados de la geografía nacional. Nosotros
no impartimos ningún programa académico pues el proceso es propio de cada participante y a su propio
ritmo y para su ingreso al entrenamiento no debe pagar valor alguno de inscripción, matricula o similar.

Lo que nos llama la atención es que los quejosos, entraron en etapa productiva, es decir que han
participado del entrenamiento durante 24 meses sin pagar valor alguno y ahora que deben iniciar el
aporte respectivo buscan alternativas para evitar cumplir con lo que se comprometieron propio de la
cultura de no pago que lamentablemente tenemos en Colombia.

SEGUNDA PREGUNTA: ¿No ofrece programas de educación formal, no formal, no ofrece programas
de pregrado, posgrado, técnicos, tecnológicos o similares?
RESPUESTA SEGUNDA PREGUNTA: La Fundación Coderise no ofrece programas de educación
formal, no formal, no ofrece programas de pregrado, posgrado, técnicos o tecnológicos o similares: La
Fundación Coderise como propietaria de la franquicia en la plataforma en la nube “Academia Holberton”
brinda la posibilidad de que el participante acceda a un entrenamiento en temas propios del desarrollo
de software a través de un ambiente laboral simulado, donde debe resolver casos prácticos para lo cual
debe producir un código fuente, que es único e irrepetible y el participante es el dueño del mismo pues
goza de propiedad de derechos de autor, el cual se corre en la plataforma y según la viabilidad de la
solución le entrega un score. Ese sistema le permite entrenarse para las pruebas que realizan las
empresas de tecnología y en las cuales deben obtener un score mínimo para ser contratados.

TERCERA PREGUNTA: ¿No otorga diplomas, títulos, certificaciones ni similares?
RESPUESTA TERCERA PREGUNTA: La Fundación Coderise no otorga diplomas, títulos,
certificaciones de estudio ni similares.

CUARTA PREGUNTA: ¿No hay pénsum académico?
RESPUESTA CUARTA PREGUNTA: No hay un pensum académico, en la página web se indica el
orden en que el participante accederá a los proyectos propuestos para su entrenamiento para ir
conociendo de temas propios del desarrollo software el cual como todo proceso lógico tiene un orden
que le permite avanzar en ser más diestro y aumentar las habilidades propias del sector al igual que
dominar el lenguaje.



QUINTA PREGUNTA: ¿No hay notas?
RESPUESTA QUINTA PREGUNTA: No hay notas, los participantes deben obtener en la aplicación del
código único e irrepetible un score mínimo que es el que exigen las empresas de tecnología en los
procesos de contratación laboral, de no obtener ese score mínimo no son contratados. Si el participante
en cada nivel de entrenamiento no obtiene el score puede volver a intentarlo por una única vez luego de
lo cual no puede seguir en el entrenamiento pues significa que sus habilidades no le permitirán acceder
al mercado laboral.

SEXTA PREGUNTA: ¿No hay profesores?
RESPUESTA SEXTA PREGUNTA: No hay profesores, tenemos un staff básico que orienta al
participante sobre como debe realizar el entrenamiento, como usar la plataforma y hace la trazabilidad
de los scores, revisa que no exista plagio de códigos pues los mismos son únicos e irrepetibles y de
propiedad de cada participante.

SÉPTIMA PREGUNTA: ¿Cuál es el sentido de las palabras, cuyo significado se transcribió y que se
citan reiterativamente en las páginas web y el vídeo citados?
RESPUESTA SEPTIMA PREGUNTA: El significado es el de argot popular, pues dichas palabras no son
de uso exclusivo del sector educación conforme la Ley 115 de 1994, palabras que se encuentran en
todas las paginas , según traducción literal a cada idioma en los países donde opera la plataforma
“ACADEMIA HOLBERTON” a través de franquicias. Ninguna de las palabras citadas goza de privilegios
de exclusividad de un sector tanto así, que muchas ni siquiera aparecen en el DRAE como lo informa el
oficio recibido. A los particulares, según disposición del artículo 6 de nuestra Constitución, les está
permitido todo lo que no esta prohibido y el uso de las palabras citadas son del argot popular y no esta
prohibido el uso de estas; si yo decido tomar cursos de cocina con un chef particular tendré un pensum,
un horario, etc, sin que ello quede inmerso en la Ley 115 de 1994. La plataforma “Academia Holberton”
es al cerebro lo que el gimnasio es al cuerpo y en el gimnasio hay un programa para alcanzar unos
resultados, hay un plazo para obtenerlo y la recompensa es mi propia gratificación, que en nuestro caso
será ser contratado con un buen salario por tener criterio para resolver problemas propios del sector
tecnológico.

OCTAVA PREGUNTA: De qué manera se sustenta que “Holberton School Colombia”, no es un
establecimiento educativo, si las actuaciones con los estudiantes demandantes, ¿demuestran lo
contrario?
RESPUESTA OCTAVA PREGUNTA: Lo primero que debo indicar es que los demandantes no son
estudiantes sino participantes en un programa de entrenamiento; lo segundo es que los demandantes
ya han culminado su entrenamiento sin pagar valor alguno por participar en el mismo. Luego de estas
precisiones, debo con todo respeto indicar que los comentarios de los open house obedecen a la guía
normal que se utiliza en todos los países, sin embargo nosotros no tenemos costos de ingreso o
inscripción, no tenemos programas académicos porque ofrecemos un entrenamiento a través de una
plataforma en la nube denominada “Academia Holberton”, para ser aceptado en el programa de
entrenamiento el participante debe resolver algunos problemas básicos luego de lo cual se le informa



que para gozar del beneficio del entrenamiento debe comprometerse a aportar un ingreso una vez
acceda al mercado laboral siempre y cuando el ingreso sea superior a 3 millones de pesos, que si por
alguna razón queda desempleado puede optar por desempleo autorizado, no tenemos grados, no
tenemos cátedra, no tenemos profesores. El participante para lograr desarrollar sus habilidades debe
realizar un proceso de inmersión sin distracciones razón por la cual no se le cobra valor alguno para su
admisión o entrenamiento y respecto a la aseveración de que existen “opciones de matrícula” hay
países donde los franquiciantes no son entidades sin ánimo de lucro como lo es la Fundación Coderise,
debemos recordar que la franquicia exige uniformidad en lo que se indica a en la página web, pero si
usted llama a la Fundación o hace el proceso de ingreso verá que no hay opciones de matrícula, clases,
obtención de títulos y demás características propias contenidas en la ley 115 de 1994.

NOVENA PREGUNTA: ¿“Holberton School Colombia” posee campus, en la dirección de la localidad de
Teusaquillo, Carrera 13A # 28-21 - Bogotá, Colombia?
RESPUESTA NOVENA PREGUNTA: Holberton School Colombia no tiene campus en la localidad de
Teusaquillo, y la dirección corresponde a la de notificación judicial cuando recién llego el sistema a
Colombia, allí quedaba una oficina la cual ya no tenemos.

DECIMA PREGUNTA: ¿Tiene sede de campus en la localidad Chapinero?
RESPUESTA DECIMA PREGUNTA: No tenemos campus en la localidad de Chapinero.

Esperando haber dado respuesta a sus inquietudes, atenta a cualquier información adicional,

Cordialmente,

LILIANA AREVALO CONCHA
Representante Legal Astorga Management
Representante Legal Fundación Coderise
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Bogotá, D.C., marzo 23 de 2021. 
Señor: 
MARIO ALEXANDER CORREA CORREA.     

correalexm@hotmail.com  
Ciudad. 

 

Asunto: Proceso administrativo sancionatorio “Fundación Coderise” y “Holberton”. 
Referencia:  Radicado Sistema Integrado de Gestión de Correspondencia No. E-2021-

53936 febrero 16 de 2021. 
 

Atento saludo, respetado señor Correa. 
 
En atención a su comunicación, recibida con radicado No. E-2020-151810 de febrero 12 2021 
en que interpone derecho de petición con las siguientes peticiones: 
 “……1. DECLARAR que la FUNDACIÓN CODERISE – HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA ofreció, prestó y 
desarrollo servicios educativos (programa DESARROLLADOR DE SOFTWARE INTEGRAL y demás) sin contar 
con la licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial que lo(s) autorice para ello.  
2. DECLARAR que la FUNDACIÓN CODERISE – HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA ofreció, prestó y desarrollo 
servicios educativos (programa DESARROLLADOR DE SOFTWARE INTEGRAL y demás) sin contar con el registro 
de dicho(s) programa(s) que lo(s) autorice para ello.  
3. DECLARAR que la FUNDACIÓN CODERISE – HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA realizó publicidad 
conducente a inducir en error a los potenciales usuarios del servicio, respecto a la modalidad de educación ofrecida, 
el titulo a obtener y el aval (requisitos-permisos) de las autoridades competentes, para el ofrecimiento, prestación 
y desarrollo de sus programas al interior de nuestro país, de manera particular en Bogotá y Medellín.  
4. DECLARAR la ilegalidad de los servicios ofrecidos, prestados y desarrollados por la FUNDACIÓN CODERISE – 
HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA respecto a sus programas de educación, por no contar con la licencia de 
funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial, ni con el registro de dichos programas que lo(s) autorice para 
ello.  
5. DECLARAR que todos y cada uno de los contratos denominados ACUERDO DE INGRESO COMPARTIDO 
suscritos entre mis representados y la FUNDACIÓN CODERISE – HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA a través 
de los cuales se pactó la prestación de servicios educativos que ofrece y desarrolla la FUNDACIÓN CODERISE – 
HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA, recaen sobre un OBJETO ILÍCITO y tienen CAUSA ILÍCITA y por tanto no 
generan la obligación de pago por parte de mis mandantes.  
6. DECLARAR la ineficacia y/o nulidad absoluta de todos y cada uno de los contratos denominados ACUERDO DE 
INGRESO COMPARTIDO suscritos entre mis representados y la FUNDACIÓN CODERISE – HOLBERTON 
SCHOOL COLOMBIA allegados con la presente solicitud, ya que no pueden producir efectos jurídicos.  
7. DECLARAR que la FUNDACIÓN CODERISE – HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA no puede realizar el cobro 
(por demás excesivo), por la prestación de sus servicios respecto a los programas que ofrece a la luz de los 
contratos denominados ACUERDO DE INGRESO COMPARTIDO, por cuanto no cuentan con licencia de 
funcionamiento ni la respectiva certificación y/o acreditación por parte de alguna Secretaría de Educación del País 
ni del Ministerio de Educación Nacional. Consecuencia de las anteriores declaraciones: a. ORDENAR la 
APERTURA del(los) PROCESO(S) ADMINISTRATIVO(S) SANCIONATORIO(S) en contra de la FUNDACIÓN 
CODERISE y HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA e imponer las sanciones a que haya lugar. b. ORDENAR a la 
FUNDACIÓN CODERISE y HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA abstenerse de realizar cobro alguno a mis 
mandantes derivado de los contratos denominados ACUERDO DE INGRESO COMPARTIDO, suscritos entre mis 
representados y esa entidad, hasta tanto no se establezca la legalidad de los servicios ofrecidos, prestados y 
desarrollos (programa DESARROLLADOR DE SOFTWARE INTEGRAL y demás (SIC). 
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Al respecto, se considera pertinente a efecto de abordar las solicitudes expresadas, 
contextualizarlas dentro de la normativa, como sigue: 
El decreto 593 de 2017, “por el cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
de Educación Distrital de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo16: 
“Dirección de Inspección y Vigilancia. Son funciones de la Dirección de Inspección y Vigilancia las siguientes: A. 
Ejecutar a través de los equipos locales de inspección y vigilancia, los planes programas y proyectos para el 
ejercicio de la función de inspección y vigilancia que ordena la Constitución Política. B. Ejercer la función de 
inspección, vigilancia y control a las entidades sin ánimo de lucro con fines educativos, asociaciones de padres de 
familia de instituciones educativas tanto oficiales como privadas, para que su objeto social se cumpla. C. Elaborar 
el Reglamento Territorial y el Plan Operativo Anual de Inspección y Vigilancia. D. Evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de personerías jurídicas, proferir por parte del Director los actos administrativos correspondientes y 
expedir las certificaciones a que haya lugar. E. Adelantar las investigaciones administrativas a que haya lugar contra 
establecimientos de educación formal, Instituciones de educación para el trabajo y desarrollo humano, entidades 
sin ánimo de lucro con fines educativos, asociaciones de padres de familia y proferir por parte del Director los actos 
administrativos correspondientes, contra los cuales procederá el recurso de reposición. 
Por su parte la ley 1437 de 2011, capítulo III, establece en su artículo 47.: “Procedimiento 
administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. 
Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier 
persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para 
adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones 
preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y 
claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 
presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 
notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso. 
La Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, en cumplimiento de las ya citadas funciones 
de Inspección, Vigilancia y Control que le competen como autoridad administrativa, está 
facultada para iniciar procesos sancionatorios contra particulares - ya sean personas naturales 
o jurídicas- orientados a establecer sí la acción u omisión del particular ha vulnerado la 
normatividad que la regula y por tanto, determinar si es procedente o no imponer las sanciones 
contempladas para la respectiva infracción. 
No obstante lo anterior, debe aplicar el debido proceso, que puede entenderse como el respeto 
por parte de las autoridades judiciales y administrativas a las garantías constitucionales y 
legales; y a las formas y procedimientos propios de cada tipo de actuación procesal. 
En lo que respecta a los procesos administrativos sancionatorios, los mismos al ser 
considerados como la facultad con la que cuentan las autoridades administrativas para 
imponer penas, en este caso concreto sanciones a los particulares que infrinjan la normatividad 
que regula el ejercicio de ciertas actividades u obligaciones a su cargo; deben estar protegidos 
de unas garantías mínimas, que están englobadas en el Artículo 29 de la Constitución 
Nacional. 
Asimismo, por tratarse de procesos administrativos sancionatorios, adelantados por 
autoridades administrativas, las actuaciones deben igualmente sujetarse a lo previsto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que en su artículo 
3° al consagrar los principios que regulan la actuación administrativa, hace énfasis en el 
respeto al debido proceso, y específicamente en materia sancionatoria, requieren del principio 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, además de presunción de inocencia,  
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Para el caso, se da aplicación al debido proceso en estricta acatamiento a lo contemplado en 
la norma, y en consecuencia, se ha dado a la “Fundación Coderise – Holberton School 
Colombia, la oportunidad de ejercer su legítimo derecho de defensa. 
Por lo anterior, la Dirección Local de Educación Chapinero, ofició mediante radicado en 
Sistema Integrado de Gestión de Correspondencia de la Secretaría de Educación Distrital de 
Bogotá, N° S-2021-39826, de fecha febrero 12 de 2021, solicitud de remitir con la mayor 
brevedad, un informe, donde se expliquen los motivos por los cuales hacen oferta educativa 
de los programas propuestos en las páginas web de la “Fundación Coderise”, y de “Holberton 
School Colombia”, y que adelantan en la ciudad de Bogotá, sin el cumplimiento de los 
requisitos estipulados por la normativa institucional; así como también dar cuenta a esta 
Dirección, de las acciones que adelantarán para responder debidamente a la comunidad 
educativa por esta situación. (Se anexa copia).  
A tal solicitud, la mencionada Fundación respondió por intermedio de la señora Liliana Arévalo 
Concha, Representante Legal Astorga Management S.A.S y Representante Legal Fundación 
Coderise. (Se anexa copia). 
Esta Dirección, se encuentra actualmente haciendo seguimiento y comprobación de todas y 
cada una de las consideraciones consignadas en esa respuesta, con el fin de iniciar las 
acciones respectivas a que haya lugar, de acuerdo con lo establecido en la normatividad 
vigente y procedimientos de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá. 
 
Cordialmente, 

 
JENNY ILIANA CARO MARTÍNEZ. 
Directora Local de Educación Chapinero. 
 
Anexos: Copia de oficio con asunto: Solicitud oficial a “Fundación Coderise” y “Holberton School Colombia” 

SIGA N° S-2021-39826. 
Copia respuesta de Liliana Arévalo Concha, Representante Legal Astorga Management S.A.S y 
Representante Legal Fundación Coderise 
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RELACION DE LOS LINKS DONDE SE PODRAN VER LOS VIDEOS
DE LAS AUDIENCIAS PROCESO VERBAL SUMARIO ACCION DE
PROTECCION AL CONSUMIDOR NUMERO 15-75036

● https://drive.google.com/drive/folders/1AEenzxsBJzijvzHT54PXj-a89BpP9e0w?usp=shar
ing

https://drive.google.com/drive/folders/1AEenzxsBJzijvzHT54PXj-a89BpP9e0w?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1AEenzxsBJzijvzHT54PXj-a89BpP9e0w?usp=sharing
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Bogotá, D.C.,  febrero 12 de 2021. 
 
Señores: 
HOLBERTON SCHOOL COLOMBIA. 

FUNDACIÓN CODERISE. Calle 70A # 5-67 

www.coderise.org 
admisiones.colombia@holbertonschool 
team@coderise.org  
Ciudad. 

 

Asunto: Solicitud oficial a “Fundación Coderise” y “Holberton School Colombia”. 
 
Atento saludo, respetados señores.  
 
En atención a reiteradas solicitudes de personas vinculadas con esas dos entidades, en 
calidad de estudiantes, denuncian presuntas irregularidades de carácter financiero y 
académico por parte de “Fundación Coderise” y “Holberton School Colombia”, sede Bogotá, 
se comenta que la normativa, señala: 
De conformidad con la Ley 115 de 1994 en su artículo 43, “….la educación informal se considera todo 
conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados.” 
El numeral 5.8 del Decreto 4904 de 2009, establece como educación informal:….“toda oferta de 
educación que tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o 
profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. 
Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial certificada y solo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. 
Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto -ley 2150 de 1995.Toda 
promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se trata de educación informal 
y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud ocupacional.” (Subrayas propias). 
Acerca de la Educación para el trabajo y desarrollo humano, anteriormente denominada 
educación no formal, de conformidad con el numeral 1.2 del Decreto 4904 de 2009, “…la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano hace parte del servicio público educativo y responde a los fines 
de la educación consagrados en el artículo 5° de la Ley 115 de 1994. Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de 
certificados de aptitud ocupacional.” 
Comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de 
la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos 
flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal.” 
Son objetivos de la educación para el trabajo y desarrollo humano: “1.3.1. Promover la formación en la práctica del 
trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, así como la capacitación para el desempeño 
artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la 
participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de competencias laborales específicas. 
1.3.2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
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necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y 
las características de la cultura y el entorno.” 
De conformidad con la Ley 115 de 1994 en su artículo 43, “….la educación informal se considera todo 
conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados.” 
El numeral 5.8 del Decreto 4904 de 2009, establece como educación informal:….“toda oferta de 
educación que tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o 
profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. 
Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial certificada y solo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. 
Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto -ley 2150 de 1995.Toda 
promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se trata de educación informal 
y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud ocupacional.” (Subrayas propias). 
Acerca de la Educación para el trabajo y desarrollo humano, anteriormente denominada 
educación no formal, de conformidad con el numeral 1.2 del Decreto 4904 de 2009, “…la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano hace parte del servicio público educativo y responde a los fines 
de la educación consagrados en el artículo 5° de la Ley 115 de 1994. Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de 
certificados de aptitud ocupacional.” 
Comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de 
la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos 
flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal.” 
Son objetivos de la educación para el trabajo y desarrollo humano: “1.3.1. Promover la formación en la práctica del 
trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, así como la capacitación para el desempeño 
artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la 
participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de competencias laborales específicas. 
1.3.2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y 
las características de la cultura y el entorno.” 
Por consiguiente, se informa que el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 
de 26 de mayo de 2015 señala en su Libro 2, parte 6: “….una Institución de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano para ofrecer el servicio educativo debe cumplir los siguientes requisitos  
1. Tener licencia de Funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial  
2. Obtener el registro de los programas de qué trata el decreto” 
 
1. De acuerdo con el Artículo 2.3.2.1.2. del Decreto 1075 de 2015 Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación –DURSE-, la licencia de funcionamiento es “el acto 
administrativo motivado de reconocimiento oficial por medio del cual la secretaría de educación 
de una entidad territorial certificada autoriza la apertura y operación de un establecimiento 
educativo privado dentro de su jurisdicción”. 
El establecimiento educativo o particular deberá presentar la solicitud de licencia de 
funcionamiento ante la Dirección Local de Educación, con no menos de 6 meses de antelación 
a la fecha de iniciación de labores según lo dispuesto por el DURSE en el artículo 2.3.2.1.4; 
una vez, radicada en la Dirección Local de Educación se dispondrá a realizar la revisión, de 
acuerdo a los términos previstos por la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 
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2. Obtener el registro de los programas. 
El artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 de 2015 establece lo siguiente: “…….Registro de programas. 
Para ofrecer y desarrollar un programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano, la institución prestadora 
debe contar el respectivo registro.  
El registro es el reconocimiento mediante acto administrativo hace la secretaría de educación de la entidad territorial 
certificada del cumplimiento de los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
Corresponde a cada secretaría de educación ingresar en el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano SIET, los programas a los que se les haya otorgado el registro.” 
 
Consultado el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
(SIET), herramienta informática creada para que las secretarías de educación de las entidades 
territoriales certificadas ingresen la información de las instituciones y los programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano (antes educación no formal) que tengan 
licencia de funcionamiento y registro, se pudo comprobar que ni la “Fundación Coderise”, 
tampoco “Holberton School Colombia”, figuran inscritas. 
Así las cosas, se puede colegir que estas dos entidades, no pueden ofertar ni certificar 
ningún programa de formación, toda vez que no cuentan con el correspondiente registro en la 
Dirección Local de Educación de Chapinero.  
En este contexto, la Directiva Ministerial N°14 del 2005 precisa que: “… la Inspección y 
Vigilancia de la educación, como función de estado, se ejerce para verificar que la prestación 
del servicio educativo se cumpla dentro del ordenamiento constitucional, legal y reglamentario. 
Tiene como fin velar por su calidad, por la observancia de sus fines, el desarrollo adecuado de 
los procesos pedagógicos y asegurar a los educandos las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo.  
El resultado de este proceso de evaluación con fines de inspección y vigilancia, dará lugar a 
recomendar las acciones de mejoramiento y seguimiento o imposición de las sanciones 
institucionales a que haya lugar”.  
Por lo anterior, se solicita remitir a la mayor brevedad, un informe a esta Dirección Local de 
Educación donde se expliquen los motivos por los cuales hacen oferta educativa de los 
programas propuestos en las páginas web de la “Fundación Coderise”, y de “Holberton School 
Colombia”, y que adelantan en la ciudad de Bogotá sin el cumplimiento de los requisitos 
estipulados por la normativa institucional; así como también dar cuenta a esta Dirección, de 
las acciones que adelantarán para responder debidamente a la comunidad educativa por esta 
situación. 
 
Cordialmente, 

 
JENNY ILIANA CARO MARTÍNEZ. 
Directora Local de Educación Chapinero. 

Proyectó:  Eduardo Vargas L. - Profesional de Inspección y Vigilancia.  
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